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Se incorpora al expediente respuesta al oficio 744 proveniente de 

Transunión mediante la cual informan sobre las cuentas bancarias vigentes 

de las demandadas María Emilce Gómez Molina y Sandra Suarez Gómez. 

 

Ahora bien, se tiene que mediante auto del 03 de agosto de 2022 se 

decretaron las medidas cautelares consistentes en, el embargo y posterior 

secuestro del vehículo de placas GVK403, de propiedad la demandada María 

Emilce Gómez Molina y el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal mensual o convencional, que devenga la demandada 

Sandra Suárez Gómez, no obstante, a la fecha la actora no ha acreditado al 

menos el diligenciamiento de los oficios a través de los cuales se comunican 

las medidas. 

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cubra la carga procesal que le corresponde, esto es, acreditar 

el diligenciamiento de los oficios 743 y 745 a través de los cuales se 

comunica las medidas de embargo decretadas.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

RFL 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Chevyplan S.A. 

Demandado María Emilce Gómez Molina  

Sandra Suarez Gómez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00992 00 

Providencia Auto de Sustanciación 4120 

Asunto Incorpora y requiere  
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El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    190              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __07 DE 
DICIEMBRE DE 2023_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
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